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Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

• Los ODS son el resultado de un proceso de tres 

años de un debate puesto en marcha por los 

Estados Miembros de las Naciones Unidas en la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Desarrollo Sostenible (Río+20) celebrada en 2012 
 

• La Agenda plantea 17 Objetivos con 169 metas y 

241 indicadores que abarcan las esferas 

económica, social y ambiental. 

 

 



Antecedentes: de ODM a ODS 

 

 

 



DIMENSIONES - NIVELES 

 

• 3 DIMENSIONES:  

– Social (111 indicadores) 

– Económica (57 indicadores)  

– Ambiental (70 indicadores) 
 

• 3 NIVELES DE INDICADORES 

– Nivel  I: Existe metodología y dato periódico 

– Nivel II: Existe metodología, no hay datos de la 

mayoría de los países  

– Nivel III: No hay metodología 



 Articulación 

Resolución Presidencial 862 de 5 de diciembre 2016: 

 

 

 

 

• Monitoreo y articulación de 

políticas públicas 

relacionadas con los ODS 
 

• Informes de seguimiento 

de los ODS 

• Seguimiento de 

actividades de 

Cooperación 

Internacional 

relacionadas con los 

ODS 

• Elaboración 

de indicadores 

ODS para los 

cuales son la 

fuente principal 
 

•   Apoyo en el 

relevamiento 

de indicadores 

ODS de otros 

organismos 

Dirección de Gestión y Evaluación (AGEV) 



 Articulación 

Dirección de Gestión y Evaluación (AGEV) 

Organismos integrantes del 

Sistema Estadístico Nacional 



 Estado de situación 



 VNR Uruguay 

2017 2018 2019 



VNR Uruguay 

 

 

 

• Indicadores complementarios:  

Para dar mejor visibilidad a la realidad uruguaya 

se incluyen indicadores complementarios 

relacionados con los indicadores globales 

 

• Indicadores suplementarios:  

En aquellos casos en que no existen datos para 

los indicadores definidos a nivel global, se han 

propuesto indicadores suplementarios, que 

permiten acercarse al fenómeno 



Objetivos Ambientales 

Objetivo 6.  

Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible 

del agua y el saneamiento para todos  

 

–  8 metas 

–  11 indicadores: 

• 2 sociales 

• 9 ambientales 

 

– Tier I: 4 indicador 

– Tier II: 7 indicadores 

– Tier III: 0 indicadores 



Objetivos Ambientales 

Objetivo 12.  

Garantizar modalidades de consumo y producción 

sostenibles  

– 11 metas 

– 13 indicadores: 

• 1 social 

• 9 ambientales 

• 3 económico 

 

– Tier I: 2 indicador 

– Tier II: 1 indicadores 

– Tier III: 10 indicadores 

 

 



Objetivos Ambientales 

Objetivo 13.  

Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio 

climático y sus efectos 

 

–  5 metas 

–  8 indicadores: 
• 8 ambientales 

 
– Tier I: 1 indicador 

– Tier II: 2 indicadores 

– Tier III: 5 indicadores 



Objetivos Ambientales 

Objetivo 14.  

Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, 

los mares y los recursos marinos  para el desarrollo 

sostenible  

–  10 metas 

–  10 indicadores: 

• 10 ambientales 

 

– Tier I: 2 indicador 

– Tier II: 3 indicadores 

– Tier III: 5 indicadores 

 



Objetivos Ambientales 

Objetivo 15.  

Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de 

los ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemente 

los bosques, luchar contra la desertificación, detener e 

invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida 

de biodiversidad  

–  12 metas 

–  14 indicadores: 

• 14 ambientales 

 

– Tier I: 7 indicador 

– Tier II: 4 indicadores 

– Tier III: 3 indicadores 
 

 



Objetivos Ambientales 

Instituto Nacional de Estadística 

6.1 De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a 

un precio asequible para todos 

6.1.1 Proporción de la población que dispone de servicios de suministro de 

agua potable gestionados de manera segura 

6.2 De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de saneamiento e higiene 

adecuados y equitativos para todos y poner fin a la defecación al aire libre, 

prestando especial atención a las necesidades de las mujeres y las niñas y las 

personas en situaciones de vulnerabilidad 

6.2.1 Proporción de la población que utiliza servicios de saneamiento 

gestionados de manera segura, incluida una instalación para lavarse las 

manos con agua y jabón 

6.3.1 Proporción de aguas residuales tratadas de manera segura 

6.3.2 Proporción de masas de agua de buena calidad 

6.4.1 Cambio en la eficiencia del uso del agua con el tiempo  

6.4.2 Nivel de estrés por escasez de agua: extracción de agua dulce como 

proporción de los recursos de agua dulce disponibles 

6.5.1 Grado de aplicación de la ordenación integrada de los recursos hídricos 

(0-100) 

6.5.2 Proporción de la superficie de cuencas transfronterizas con un arreglo 

operacional para la cooperación en la esfera del agua 

6.6 De aquí a 2020, proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con 

el agua, incluidos los bosques, las montañas, los humedales, los ríos, los 

acuíferos y los lagos

6.6.1 Cambio en la extensión de los ecosistemas relacionados con el agua a lo 

largo del tiempo 

6.a De aquí a 2030, ampliar la cooperación internacional y el apoyo prestado 

a los países en desarrollo para la creación de capacidad en actividades y 

programas relativos al agua y el saneamiento, como los de captación de 

agua, desalinización, uso eficiente de los recursos hídricos, tratamiento de 

aguas residuales, reciclado y tecnologías de reutilización 

6.a.1 Volumen de la asistencia oficial para el desarrollo destinada al agua y el 

saneamiento que forma parte de un plan de gastos coordinados del gobierno 

6.b Apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales en la 

mejora de la gestión del agua y el saneamiento 

6.b.1 Proporción de dependencias administrativas locales con políticas y 

procedimientos operacionales establecidos para la participación de las 

comunidades locales en la ordenación del agua y el saneamiento 

6.3 De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación, 

eliminando el vertimiento y minimizando la emisión de productos químicos y 

6.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el uso eficiente de los 

recursos hídricos en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la 

extracción y el abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez de 

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para todos 

6.5 De aquí a 2030, implementar la gestión integrada de los recursos hídricos 

a todos los niveles, incluso mediante la cooperación transfronteriza, según 

proceda 



Objetivos Ambientales 

Instituto Nacional de Estadística 

12.1 Aplicar el Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, con la 

participación de todos los países y bajo el liderazgo de los países desarrollados, teniendo en cuenta el grado de 

desarrollo y las capacidades de los países en desarrollo 

12.1.1 Número de países con planes de acción nacionales de consumo y producción sostenibles 

incorporados como prioridad o meta en las políticas nacionales 

12.2.1 Huella material en términos absolutos, huella material per cápita y huella material por PIB  

12.2.2 Consumo material interior en términos absolutos, consumo material interior per cápita y 

consumo material interior por PIB  

12.3 De aquí a 2030, reducir a la mitad el desperdicio de alimentos per cápita mundial en la venta al por menor 

y a nivel de los consumidores y reducir las pérdidas de alimentos en las cadenas de producción y suministro, 

incluidas las pérdidas posteriores a la cosecha 

12.3.1 Índice de la pérdida mundial de alimentos  

12.4.1 Número de partes en los acuerdos ambientales multilaterales internacionales relacionados con 

los desechos peligrosos y otros productos químicos, que cumplen sus compromisos y obligaciones de 

transmitir información como lo exige cada acuerdo pertinente 

12.4.2 Desechos peligrosos generados per cápita y proporción de desechos peligrosos tratados, 

desglosados por tipo de tratamiento 

12.5 De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades de prevención, 

reducción, reciclado y reutilización 

12.5.1 Tasa nacional de reciclado, toneladas de material reciclado 

12.6 Alentar a las empresas, en especial las grandes empresas y las empresas transnacionales, a que adopten 

prácticas sostenibles e incorporen información sobre la sostenibilidad en su ciclo de presentación de informes 

12.6.1 Número de empresas que publican informes sobre sostenibilidad 

12.7 Promover prácticas de adquisición pública que sean sostenibles, de conformidad con las políticas y 

prioridades nacionales 

12.7.1 Número de países que aplican políticas de adquisiciones públicas y planes de acción sostenibles 

12.8 De aquí a 2030, asegurar que las personas de todo el mundo tengan la información y los conocimientos 

pertinentes para el desarrollo sostenible y los estilos de vida en armonía con la naturaleza 

12.8.1 Grado en que i) la educación cívica mundial y ii) la educación para el desarrollo sostenible 

(incluida la educación sobre el cambio climático) se incorporan en: a) las políticas nacionales de 

educación; b) los planes de estudio; c) la formación del profesorado y d) la evaluación de los 

estudiantes 

12.a Ayudar a los países en desarrollo a fortalecer su capacidad científica y tecnológica para avanzar hacia 

modalidades de consumo y producción más sostenibles 

12.a.1 Cantidad de apoyo en materia de investigación y desarrollo prestado a los países en desarrollo 

para el consumo y la producción sostenibles y las tecnologías ecológicamente racionales 

12.b Elaborar y aplicar instrumentos para vigilar los efectos en el desarrollo sostenible, a fin de lograr un 

turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales 

12.b.1 Número de estrategias o políticas de turismo sostenible y de planes de acción implantados que 

incluyen instrumentos de seguimiento y evaluación acordados  

12.c Racionalizar los subsidios ineficientes a los combustibles fósiles que fomentan el consumo antieconómico 

eliminando las distorsiones del mercado, de acuerdo con las circunstancias nacionales, incluso mediante la 

reestructuración de los sistemas tributarios y la eliminación gradual de los subsidios perjudiciales, cuando 

existan, para reflejar su impacto ambiental, teniendo plenamente en cuenta las necesidades y condiciones 

específicas de los países en desarrollo y minimizando los posibles efectos adversos en su desarrollo, de manera 

que se proteja a los pobres y a las comunidades afectadas 

12.c.1 Cuantía de los subsidios a los combustibles fósiles por unidad de PIB (producción y consumo) y 

como proporción del total de los gastos nacionales en combustibles fósiles 

12.4 De aquí a 2020, lograr la gestión ecológicamente racional de los productos químicos y de todos los 

desechos a lo largo de su ciclo de vida, de conformidad con los marcos internacionales convenidos, y reducir 

significativamente su liberación a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de minimizar sus efectos adversos en la 

salud humana y el medio ambiente

12.2 De aquí a 2030, lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales 

Objetivo 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles 



Objetivos Ambientales 

Instituto Nacional de Estadística 

13.1.1 Número de muertes, personas desaparecidas y afectados por desastres por 

cada 100.000 personas

13.1.2 Número de países que adoptan y

implementan estrategias nacionales de reducción del riesgo de desastres en línea con 

el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030

13.1.3 Propororción de gobiernos locales que

adoptar e implementan estrategias locales de reducción del riesgo de desastres de 

acuerdo con las estrategias nacionales de reducción del riesgo de desastres

13.2 Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y 

planes nacionales 

13.2.1 Número de países que han comunicado el establecimiento o la puesta en 

marcha de una política, estrategia o plan integrados que aumenta su capacidad para 

adaptarse a los efectos adversos del cambio climático, y promueven la resiliencia al 

clima y un desarrollo con bajas emisiones de gases de efecto invernadero, de un 

modo que no comprometa la producción de alimentos (como un plan nacional de 

adaptación, una contribución determinada a nivel nacional, una comunicación 

nacional, un informe bienal de actualización o similar)  

13.3.1 Número de países que han incorporado la mitigación, la adaptación, la 

reducción del impacto y la alerta temprana en los planes de estudios de la enseñanza 

primaria, secundaria y terciaria 

13.3.2 Número de países que han comunicado una mayor creación de capacidad 

institucional, sistémica e individual para aplicar la adaptación, la mitigación y la 

transferencia de tecnología, y las medidas de desarrollo 

13.a Cumplir el compromiso de los países desarrollados que son partes en la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático de lograr para el 

año 2020 el objetivo de movilizar conjuntamente 100.000 millones de dólares 

anuales procedentes de todas las fuentes a fin de atender las necesidades de los 

países en desarrollo respecto de la adopción de medidas concretas de mitigación y la 

transparencia de su aplicación, y poner en pleno funcionamiento el Fondo Verde para 

el Clima capitalizándolo lo antes posible

13.a.1 Suma en dólares de los Estados Unidos movilizada por año a partir de 2020 

como parte del compromiso de los 100.000 millones de dólares  

13.b Promover mecanismos para aumentar la capacidad para la planificación y 

gestión eficaces en relación con el cambio climático en los países menos adelantados 

y los pequeños Estados insulares en desarrollo, haciendo particular hincapié en las 

mujeres, los jóvenes y las comunidades locales y marginadas

13.b.1 Número de países menos adelantados y pequeños Estados insulares en 

desarrollo que están recibiendo apoyo especializado, y cantidad de apoyo, en 

particular financiero, tecnológico y de creación de capacidad, para los mecanismos 

encaminados a aumentar la capacidad de planificación y gestión eficaces en relación 

con el cambio climático, incluidos los centrados en las mujeres, los jóvenes y las 

comunidades locales y marginadas 

13.3 Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional 

respecto de la mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la reducción de sus 

efectos y la alerta temprana 

13.1 Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos relacionados 

con el clima y los desastres naturales en todos los países 

Objetivo 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos



Objetivos Ambientales 

Instituto Nacional de Estadística 

14.1 De aquí a 2025, prevenir y reducir significativamente la contaminación marina de todo tipo, en 

particular la producida por actividades realizadas en tierra, incluidos los detritos marinos y la polución 

por nutrientes 

14.1.1 Índice de eutrofización costera y densidad de desechos plásticos flotantes 

14.2 De aquí a 2020, gestionar y proteger sosteniblemente los ecosistemas marinos y costeros para 

evitar efectos adversos importantes, incluso fortaleciendo su resiliencia, y adoptar medidas para 

restaurarlos a fin de restablecer la salud y la productividad de los océanos 

14.2.1 Proporción de zonas económicas exclusivas nacionales gestionadas mediante enfoques basados 

en los ecosistemas  

14.3 Minimizar y abordar los efectos de la acidificación de los océanos, incluso mediante una mayor 

cooperación científica a todos los niveles 

14.3.1 Acidez media del mar (pH) medida en un conjunto convenido de estaciones de muestreo 

representativas 

14.4 De aquí a 2020, reglamentar eficazmente la explotación pesquera y poner fin a la pesca excesiva, la 

pesca ilegal, no declarada y no reglamentada y las prácticas pesqueras destructivas, y aplicar planes de 

gestión con fundamento científico a fin de restablecer las poblaciones de peces en el plazo más breve 

posible, al menos alcanzando niveles que puedan producir el máximo rendimiento sostenible de 

acuerdo con sus características biológicas 

14.4.1 Proporción de poblaciones de peces que están dentro de niveles biológicamente sostenibles 

14.5 De aquí a 2020, conservar al menos el 10% de las zonas costeras y marinas, de conformidad con 

las leyes nacionales y el derecho internacional y sobre la base de la mejor información científica 

disponible 

14.5.1 Cobertura de las zonas protegidas en relación con las zonas marinas 

14.6 De aquí a 2020, prohibir ciertas formas de subvenciones a la pesca que contribuyen a la 

sobrecapacidad y la pesca excesiva, eliminar las subvenciones que contribuyen a la pesca ilegal, no 

declarada y no reglamentada y abstenerse de introducir nuevas subvenciones de esa índole, 

reconociendo que la negociación sobre las subvenciones a la pesca en el marco de la Organización 

Mundial del Comercio debe incluir un trato especial y diferenciado, apropiado y efectivo para los países 

en desarrollo y los países menos adelantadosc

14.6.1 Progresos realizados por los países en el grado de aplicación de instrumentos internacionales 

cuyo objetivo es combatir la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada 

14.7 De aquí a 2030, aumentar los beneficios económicos que los pequeños Estados insulares en 

desarrollo y los países menos adelantados obtienen del uso sostenible de los recursos marinos, en 

particular mediante la gestión sostenible de la pesca, la acuicultura y el turismo 

14.7.1 Pesca sostenible como porcentaje del PIB en los pequeños Estados insulares en desarrollo, los 

países menos adelantados y todos los países  

14.a Aumentar los conocimientos científicos, desarrollar la capacidad de investigación y transferir 

tecnología marina, teniendo en cuenta los Criterios y Directrices para la Transferencia de Tecnología 

Marina de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental, a fin de mejorar la salud de los océanos y 

potenciar la contribución de la biodiversidad marina al desarrollo de los países en desarrollo, en 

particular los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países menos adelantados 

14.a.1 Proporción del presupuesto total de investigación asignada a la investigación en el campo de la 

tecnología marina  

14.b Facilitar el acceso de los pescadores artesanales a los recursos marinos y los mercados 14.b.1 Progresos realizados por los países en el grado de aplicación de un marco jurídico, reglamentario, 

normativo o institucional que reconozca y proteja los derechos de acceso de la pesca en pequeña escala  

14.c Mejorar la conservación y el uso sostenible de los océanos y sus recursos aplicando el derecho 

internacional reflejado en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que 

constituye el marco jurídico para la conservación y la utilización sostenible de los océanos y sus 

recursos, como se recuerda en el párrafo 158 del documento “El futuro que queremos” 

14.c.1 Número de países que, mediante marcos jurídicos, normativos e institucionales, avanzan en la 

ratificación, la aceptación y la implementación de instrumentos relacionados con los océanos que 

aplican el derecho internacional reflejado en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 

Mar para la conservación y el uso sostenible de los océanos y sus recursos  

Objetivo 14. Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos marinos  para el desarrollo sostenible 



Objetivos Ambientales 

Instituto Nacional de Estadística 

15.1.1 Superficie forestal como proporción de la superficie total 

15.1.2 Proporción de lugares importantes para la diversidad biológica terrestre y del agua 

dulce que forman parte de zonas protegidas, desglosada por tipo de ecosistema 

15.2 De aquí a 2020, promover la puesta en práctica de la gestión sostenible de todos los 

tipos de bosques, detener la deforestación, recuperar los bosques degradados y aumentar 

considerablemente la forestación y la reforestación a nivel mundial 

15.2.1 Progresos en la gestión forestal sostenible 

15.3 De aquí a 2030, luchar contra la desertificación, rehabilitar las tierras y los suelos 

degradados, incluidas las tierras afectadas por la desertificación, la sequía y las 

inundaciones, y procurar lograr un mundo con efecto neutro en la degradación del suelo 

15.3.1 Proporción de tierras degradadas en comparación con la superficie total 

15.4.1 Cobertura por zonas protegidas de lugares importantes para la diversidad biológica 

de las montañas 

15.4.2 Índice de cobertura verde de las montañas 

15.5 Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la degradación de los hábitats 

naturales, detener la pérdida de biodiversidad y, de aquí a 2020, proteger las especies 

amenazadas y evitar su extinción 

15.5.1 Índice de la Lista Roja 

15.6 Promover la participación justa y equitativa en los beneficios derivados de la 

utilización de los recursos genéticos y promover el acceso adecuado a esos recursos, 

según lo convenido internacionalmente 

15.6.1 Número de países que han adoptado marcos legislativos, administrativos y 

normativos para una distribución justa y equitativa de los beneficios 

15.7 Adoptar medidas urgentes para poner fin a la caza furtiva y el tráfico de especies 

protegidas de flora y fauna y abordar la demanda y la oferta ilegales de productos 

silvestres 

15.7.1 Proporción de vida silvestre comercializada que ha sido objeto de caza furtiva o de 

tráfico ilícito  

15.8 De aquí a 2020, adoptar medidas para prevenir la introducción de especies exóticas 

invasoras y reducir significativamente sus efectos en los ecosistemas terrestres y 

acuáticos y controlar o erradicar las especies prioritarias 

15.8.1 Proporción de países que han aprobado legislación nacional pertinente y han 

destinado recursos suficientes para la prevención o el control de especies exóticas 

invasoras 

15.9 De aquí a 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la biodiversidad en la 

planificación, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la 

contabilidad nacionales y locales 

15.9.1 Avances en el logro de las metas nacionales establecidas de conformidad con la 

segunda Meta de Aichi para la Diversidad Biológica del Plan Estratégico para la Diversidad 

Biológica 2011-2020 

15.a Movilizar y aumentar significativamente los recursos financieros procedentes de 

todas las fuentes para conservar y utilizar de forma sostenible la biodiversidad y los 

ecosistemas 

15.a.1 La asistencia oficial para el desarrollo y el gasto público en la conservación y el uso 

sostenible de la diversidad biológica y los ecosistemas 

15.b Movilizar recursos considerables de todas las fuentes y a todos los niveles para 

financiar la gestión forestal sostenible y proporcionar incentivos adecuados a los países en 

desarrollo para que promuevan dicha gestión, en particular con miras a la conservación y 

la reforestación

15.b.1 La asistencia oficial para el desarrollo y el gasto público en la conservación y el uso 

sostenible de la diversidad biológica y los ecosistemas  

15.c Aumentar el apoyo mundial a la lucha contra la caza furtiva y el tráfico de especies 

protegidas, incluso aumentando la capacidad de las comunidades locales para perseguir 

oportunidades de subsistencia sostenibles 

15.c.1 Proporción de vida silvestre comercializada que ha sido objeto de caza furtiva o de 

tráfico ilícito 

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de 

los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en 

particular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia 

15.4 De aquí a 2030, asegurar la conservación de los ecosistemas montañosos, incluida su 

diversidad biológica, a fin de mejorar su capacidad de proporcionar beneficios esenciales 

para el desarrollo sostenible 

Objetivo 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e 



Muchas gracias… 
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